RES. 2131/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003971, Ent. N° 3016/18)

VISTO: el Oficio Nº 176/18 de fecha 9.06.18 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la aprobación del Plan de Regularización de adeudos del impuesto de Patente de Rodados, Conexos y Multas al 31 de diciembre de 2017, acordado por el Congreso Nacional de Intendentes en el marco del SUCIVE;
RESULTANDO: 1) que con fecha 28.05.18, el Intendente de Florida, eleva a la Junta Departamental la Resolución Nº 10.392, solicitando la anuencia requerida a esos efectos;
 2) que la Junta Departamental de Florida, por Decreto Nº 14/18 de fecha 7.06.18, votado por unanimidad de 31 Ediles presentes, aprobó dicho  Plan de Regularización de Adeudos;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4º de la Constitución de la República;
 2) que, asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia Departamental Florida;

4) Devolver las actuaciones.
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